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Secei6rn ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 28 de diciembre de 1993 
DECRETO N" 2.662 

Ministerio de Economía 
Exptes. Nos. 118-373i93 y 118-374193. 

VISTO que por las actuaciones de referencia se - 
gestiona la correspondiente autorización para la 
comisiónoficial arealizarse hacialaciudad de Copiad 
Capital de la Región de Chile, a partir dé1 d-ía 
811 1/93 y hasta el 1111 1/93; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha comisión oficial tiene como finalidad 

participar de la Sexta Reunión del Comité de Fronteras 
NOA - Norte Grande, organizada por el vecino país de 
Chile, a la que asistirá una Delegacién integrada por 
Funcionarios y Empresarios de nuestra Provincia. En 
dicho evento se desarrollarán diversas actividades 
complementarias y un Programa especial para Gober- 
nadores del NOA e Intendentes Regionales; 

Por ello, con encuadre en el inc. a) del Artículo 86 
de la Ley 6.583; 

E1 Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

DECRETA: 
Artículo lo - Autorizase el traslado del avión Arava 

102 Mat. LV MHP, de propiedad del Estado Provin- 
cial, a la ciudad de Copia@ - Capital de la III Región 
de Chile, a partir del día 8/11 al 11/11/93, el que irá 
comandado por los tripulantes, señores: Miguel Elvan- 
do Lanimbe - Comandante - L.E. N05.492.991, Carlos 
Alberto Palacios - Copiloto - D.N.I. N" 12.140.185 y 
Carlos Antonio Lávaque - Mecánico - L.E. No 
4.176.324. 

Art. 2O - Autorízase a los señores Secretario de 
Industria, Minería, Comercio y Turismo, D. Ricardo 
Galdeano; Director General de Asuntos Agrarios y 
Recursos Naturales Renovables; Ing. Horacio Vi- 

llanueva e Interventor de la Dirección de Vialidad de 
Salta, Ing. Federico B. Suva, a trasladarse a la ciudad 
precitada, a partir del día 811 1 y hasta el 1111 1/93, 
juntamente w n  la Delegación Comité de Frontera 
integrada por: 
- Sr. Jorge Ossa Arangua 
- Sr. Agustín Mpez Cabada 
- Sr. Fernando Cornejo Torino 
- Sr. Héctor Ollando 
- Sr. José Luis Castro 
-Sr. José Antonio Montoya 

Art. 3" - En virtud de lo expresado anteriormente, 
se efectuarán las siguientes liquidaciones. 
- Al señor Miguel Elvando Larumbe, deberá li- 

quidarse la suma de U$S 1.400 (Mil cuatrocientos 
dólares), al cambio del día anterior al de su efectivo 
pago, para la atención de los siguientes gastos:.Tasas 
de aeropuerto, Aduana, Migraciones y Combustibles. 
- Los Funcionarios comisionados, salvo los in- 

tegrantes de la Delegación Comit6 de Frontera, 
percibirán la suma de $ 150 (Pesos ciento cincuenta) 
por día, cada uno, en concepto de viáticos, por la 
comisión oficial a realizar. 
- A los tripulantes del avión Arava 102 Mat. LV 

MHP; seíiores Lanunbe, Palacios y Lávaque, se les 
proveerá en calidad de viáticos la suma total de U$S 
1.350.- (Dólares estadounidenses mil trescientos cin- 
cuenta) al cambio oficial tipo vendedor al día anterior 
de su efectivo pago. 

Art. 4 O  - Con intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese y por Tesorería General, 
páguese a los Departamentos de Tesorería de la 
DirecciGn General de Administración del Miniiterio 
de Economía y Dirección General de Administración 
de la Gobernación, los resultantes de los viáticos y 
gastos ordenados en el artículo anterior. 


































